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Colonia Caroya, Abril 2024. 

 
Estimado Cliente/Proveedor: 
 
                                                        A efectos de una correcta determinación del perfil impositivo 
de nuestra empresa en su sistema de gestión procedemos a informar lo siguiente: 
 
1.  Adjuntamos el Formulario CM05 del año 2022 en donde encontrarán los coeficientes 
unificados válidos hasta el 16/05/2024.  
2.  JOSE GUMA S.A. posee exclusión de retenciones y percepciones en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos en las siguientes jurisdicciones (Adjunto a la presente encontrarán todos los  
certificados correspondientes): 

 Adecuación de alícuota de Retención de Ingresos Brutos ARBA hasta el 31/08/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Catamarca hasta el 31/08/2024 

 Exento de recibir Retenciones y Percepciones de Ingresos Brutos Córdoba por 
promoción industrial hasta 26/09/2032.  

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Chubut hasta el 18/04/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Corrientes hasta el 05/09/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Formosa hasta el 30/09/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos La Rioja hasta el 16/10/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Misiones hasta el 10/05/2024  

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Salta hasta el 31/05/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos San Luis hasta el 31/08/2024 

 Exento de Percepción Ingresos Brutos Santa Fe por ser agentes de percepción  

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Tucumán hasta el 30/04/2024 

 Exento de Retención y Percepción Ingresos Brutos Tierra Del Fuego hasta el 02/08/2024 

 
 
3. Atención clientes: JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE PERCEPCIÓN DE IIBB de 
las siguientes jurisdicciones: 
• Buenos Aires 
• Córdoba 
• Chaco 
• E. Ríos 
• La Pampa 
• Misiones  
• Salta 
• San Juan 
• San Luis 
•Santiago del Estero 
•Santa Fe 
•Tucumán 
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Atención Proveedores: JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE RETENCIÓN DE IIBB de  
 las siguientes jurisdicciones: 
 
• Buenos Aires 
• Córdoba 
• Jujuy 
• La Pampa 
• Mendoza 
• Misiones  
• San Luis 
 
 
• JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE RETENCIÓN DE GANANCIAS. 
 
• JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE PERCEPCION DE IVA. 
 

 
Así mismo solicitamos que nos envíen el legajo impositivo de su empresa, incluyendo 
exclusiones de regímenes de recaudación, a efectos de evitar percepciones o retenciones 
improcedentes. 

 

La información puede ser enviada vía e-mail a las direcciones: impuestos@joseguma.com  

  
Ante cualquier inquietud por favor comunicarse al teléfono 03525-420659 – interno 216 
 
Siempre a su disposición para brindarle cualquier aclaración al respecto, le saludamos muy 
atentamente. 
 
 
 


